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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................. 17*50 ptas.

Seis meses...................... 9*10 »

Tres id........................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en Ia Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Xvt. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispon.Irán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ecibo del número siguiente.=Los señares 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar ios números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su . encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA Di LA CAPITAL

Un año........................... 20 ptas.

Seis meses.................... 10*65 »

Tres id............ 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PBIHCU MI CONSUO 1)8 MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 275.)

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, según lo prevenido en el ar
ticulo 2.° de la ley de 14 de febrero 
de 1907 para la Protección á la pro
ducción nacional,

Vengo en disponer se publiquen 
en la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines Oficiales de las provincias, 
las adjuntas listas de variantes que 
los Ministerios proponen en la rela
ción de artículos ó productos, pres
crita por la ley aludida.

Dado en Palacio á veintinueve de 
septiembre de mil novecientos ca
torce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

Lista de variantes propuestas por 
l°s Ministerios á la vigente rela
ción de artículos ó productos para 
cuya adquisición se considera ne
cesaria la concurrencia de la in- 
úustria extranjera en los distintos 
servicios de los Departamentos 
Ministeriales,

Ministerio de Estado.
No propone modificación alguna.
Ministerio de Gracia y Justicia:

V) estima necesaria modificación 
&'guna,

Ministerio de la Guerra.
ARTILLERÍA

Se reproduce, por considerarlo de 
necesidad, la petición hecha en el 
año anterior respecto á máquinas 
operadoras, y que consiste en incluir 
en el grupo tercero de la relación ti
tulada «Máquinas motoras, operado
ras y aparatos en general» los si
guientes epígrafes:

Máquinas de trabajar metales.
Todas ellas de precisión y capa

ces de un gran rendimiento por el 
empleo de aceros rápidos.

Máquinas de fresar, verticales, 
horizontales y universales.

Idem de tornear.
Idem de roscar.
Idem de forja.
Sierra de cortar metales en frió.
Remachadoras eléctricas y mecá

nicas.
Hornos de cementar y templar.

Máquinas para trabajar maderas.
Han de cumplir con la condición 

de que sean de grandes dimensiones, 
sobre todo la de curvar maderas.

Máquina de aserrar de cuadros, de 
disco de cinta.

Idem de cepillar.
Idem de fresar para labrar distin

tos perfiles.
Idem de enlazar.
Idem de taladrar.
Idem de curvar de maderas.
Máquinas para trabajar cueros. 
Han de ser de tipos especiales.
Máquinas de trabajar é igualar 

gruesos.
Idem de cortar,
Idem de estampar.
Idem de coser.
Aunque la relación autoriza á sur

tirse en la industria extranjera de 
máquinas herramientas, lo impreciso 

de esta denominación ha movido á 
esta Sección á solicitar la inclusión 
expresada, incluyendo en los tres 
grupos de máquinas para el trabajo 
de metales, maderas y cueros, má
quinas de tipos modernos de gran 
rendimiento, y que por sus especia
les condiciones de producción no 
puede suministrar la industria na
cional.

Las condiciones generales á que 
han de satisfacer estas máquinas, las 
de fresar han de ser verticales y hori
zontales, y-éstas como aquéllas me
diante el acoplamiento de los suple
mentos apropiados, permitir el labrar 
ranuras helicoidales que permitan 
construir sus herramientas, a8i como 
el empleo de aceros rápidos que 
permitan aligerar el tiempo inverti
do en la fabricación de los distintos 
productos.

Iguales condiciones de rapidez en 
la fabricación y permitir el trabajo 
sobre piezas curvas especializan los 
tij>os de las acepilladoras, asi como 
el retroceso rápido del útil.

La de taladar con portaútiles rápi
dos de colocar en ellos las herra
mientas con mesas de amplitud y con 
movimiento en todas direcciones que 
permitan colocar con gran facilidad 
las piezas.

Las máquinas de forja, siendo po
co numerosas las casas que las fa
brican, especializan los tipos que pu
dieran adquirirse.

Los tornos que permitan roscar 
con engranaje en forma constante y 
que por el movimiento de una sen
cilla palanca permitan el paso de un 
filete á otro sin necesidad de cálcu
los ni buscar ruedas de un número 
determinado de dientes y el empleo 
en ellos de los aceros rápidos, espe
cializan su tipo á las casas que los 
construyen en estas condiciones.

Entre las máquinas de trabajar 
maderas, las dimensiones de las pie
zas que es preciso cortar y labrar en 
las mismas, y la dureza de las made
ras que es preciso emplear, exigen 
elegirlas entre tipos de grandes di
mensiones en unos casos, y de una 
robustez excepcional para que pue
dan resistir á Jos esfuerzos á que han 
de someterse.

Las enlazadoras con una fabrica
ción diaria tan grande como la que 
en tiempo de campaña se necesita 
para los empaques de cartuchería y 
las máquinas tan especiales como las 
de curvar, limitan la elección á las 
que pueden reunir estas condiciones.

Las máquinas para cueros consti
tuyen una especialidad á la que se de
dican muy pocas casas extranjeras.

Estas especialísimas condiciones 
en máquinas de las que con frecuen
cia se surten las fábricas militares, 
que dan á aquéllas caracteres que 
tan sólo concurren en modelos ex
tranjeros, muchas veces privilegia
dos, fundamentan la variación refe
rida.

Incluir en el mismo grupo tercero 
ya citado:

Máquinas para la elaboración del 
fieltro; accesorios y herramientas.

Máquinas para la elaboración del 
cartón; accesorios y pilas holandesas.

Reforma en el mismo grupo ter
cero el epígrafe «Prensas hidráulicas 
potentes para usos metalúrgicos», 
sustituyéndolo por el de «Prensas 
hidráulicas potentes», con lo cual se 
limita, como hasta aquí, el empleo 
de dicha maquinaria, cuyas condi
ciones de excepción siguen, no obs
tante siendo las mismas.

Ampliar en el grupo quinto el 
epígrafe «Bombas de vapor para in
cendios», sustituyéndolo por el de 



«Bombas de vapor y movidas á brazo 
para incendios». Unas y otras, si se 
han de procurar de condiciones ex
celentes, han de tomarse del mercado 
extranjero, lo que justifica la exclu
sión.

INGENIEROS.

Areondutica militar.
Todo el material de aerostación 

que no se construya en España.
Todo el material de aviación que 

no se construya en España.
Ministerio de Marina.

En el grupo 2.° Productos meta
lúrgicos: La partida «Aceros especia
les al nikel, cromotugsteno, vanadio 
y análogas, en tochos, planchas y 
perfiles» debería sustituirse por 
«Aceros de alta tensión y especiales 
de todas clases, en tochos, planchas 
y perfiles» y agregar «Aceros en 
planchas para calderas de vapor».

Eu el grupo 14. Diversos: Agre
gar «Substancias aisladoras para to
dos usos», agregándose también 
«Composiciones y pinturas bitu- 
másticas, para la conservación inte
rior de los cascos de los buques y 
construcciones metálicas». «Pintu
ras antincrustantes á base de bitu- 
mio, asfalto ó brea para dar en ca
liente, y la de capa ó capas que con 
ellas se usen como protectoras para 
los fondos de los buques y otros 
usos de la Marina.»

Ministerio de Hacienda. 
no ha participado tener necesidad 
de hacer variación alguna.

Ministerio de la Gobernación.
DIREGIÓN GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS.

Máquinas copiadoras.
Idem dinamo eléctricas de co

rriente continua y sus acesorios para 
alumbrado eléctrico en los coches de 
ferrocarriles.

Para que la Administración pue
da adquirir el tipo más conveniente 
en relación con el servicio á que en 
cada cada caso haya de atender.

Extintores de incendios portátil 
«Kustos».

Por las ventajas que ofrece sobre 
otros aparatos similares de produc
ción nacional.
Ministerio de Instrucción Pública y 

Bellas Artes.
Manifiesta no tener necesidad de 

introducir variación alguna.
Minsterio de Fomento.

Locomotoras de cremallera y ad
herencia.

Por constituir su construcción una 
especialidad y no fabricarse en Es
paña.

(De la Gaceta núm. 273).

ramio BE IliTBBttIÍB PÚBLICá
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Publicado el Real de- - 
creto de 30 de agosto último refor
mando la organización y estudios 
en las Escuelas Normales, se han re
cibido en este Ministerio numerosos 
expedientes de creación de Escuelas, 
y siendo también muchas las consul
tas formuladas acerca de la adapta
ción del nuevo plan de estudios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se prorrogue por todo el mes de 
octubre próximo el plazo de matri
cula oficial en las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de septiembre de 1914.= 
Bergamin.= rSeñor Director general 
de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 273.)

CAMINEROS.

Habiendo llegado á conocimiento 
de esta Dirección General que mu
chos aspirantes á Peones camineros 
no han presentado en tiempo hábil 
la documentación necesaria para so
licitar su admisión á efectuar las 
pruebas de aptitud por no haber te
nido conocimiento del plazo marca
do para ello, ha dispuesto que el 
plazo de admisión que determina la 
Instrucción de 25 de junio último, 
se entienda prorrogado hasta el 25 
de octubre próximo, y que la publi
cación de la relación de solicitantes 
admitidos se haga antes del 30 del 
mismo mes, conservándose los de
más plazos de la referida Instrucción.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, de
biendo publicarse con toda urgencia 
el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de esa provincia, y 
procurar que llegue á conocimiento 
de todos los pueblos por cuantos 
medios estime más oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de septiembre de 1914.= 
El Dierctor general, A. Calderón.= 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de....

(De la Gaceta núm. 273.)

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.

Por término de un mes, queda 
abierto en la Depositaría de fondos 

provinciales, el pago del aumento 
gradual de sueldo correspondiente 
al primer semestre del año actual, 
de los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas de esta provincia, 
comprendidos en los escalafones que 
se hallan publicados en los Boleti
nes Oficiales de 26 y 27 de febrero 
de 1912.

Los que directamente cobren de la 
Caja, exhibirán la cédula personal, 
y los que lo hagan por poder, pre
sentarán la autorización administra
tiva con fecha corriente, sin que sea 
necesaria ninguna otra justificación, 
procurando los interesados, ó los 
apoderados, presentarse al cobro 
precisamente dentro del improrro
gable plazo que se señala, pues la 
nómina se retirará para su formali- 
zación el dia 31 de octubre próximo, 
y serán baja los preceptores que no 
se hubieran presentado al cobro du
rante los días referidos.

Burgos 30 de septiembre de 1914. 
=E1 Ordenador, Juan Merino.

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, 

previa la declaración unanime de ur
gencia del asunto, señalar el dia 16 
del corriente mes, y hora de las once 
de su mañana, para la subasta del 
racionado con destino á las acogi
das de la Casa de Maternidad, desde 
1.” de enero á 31 de diciembre de 
1915, para cuyo acto habrá de regir 
el pliego de condiciones económico 
administrativas publicadas en el Bo
letín Oficial número 211, corres
pondiente el dia 16 de septiembre 
pasado.

Asi bien acordo la Corporación 
expresada señalar el mismo dia 16 
del actual, y hora de las doce, para la 
subasta de 11200 litros de vino co
mún para el Hospicio provincial, 
amas internas del mismo y presos de 
la Cárcel Correccional de Audiencia, 
durante todo el año próximo venide
ro de 1915, cuyas condiciones econó
mico administrativas, que han de re
gir en la subasta, fueron publicadas 
en el Boletín Oficial numero 210, 
correspondiente al dia 15 del mes 
de septiembre último.

Burgos l.° de octubre de 1914.= 
El Vicepresidente, Aurelio Gómez. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

TESORERIA DE HACIENDA

En la certificación de descubierto 
expedida por el Tenedor de libros 

de la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, por el concepto del 
impuesto de transportes, contra- el 
contribuyente D. Claudio Gutiérrez 
Solana, vecino de Miranda de Ebro, 
por la cantidad de 312'50 pesetas, 
he dictado con esta fecha la provi
dencia siguiente:

Resultando en descubierto el in- 
dividuo que se expresa en la certifi- 
cación que antecede, en concepto de 
contribuyente por la cantidad que 
en la misma se detalla y siendo res
ponsable de su pago, de conformi- 
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 50 de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900, le de
claro incurso en el apremio de'pri- 
mer grado que consiste en el recar
go del 5 por 100 sobre el total im
porte del débito; en la inteligencia 
de que si en el término que fija el 
artículo 52 no hace efectivo su des
cubierto, incurrirá en el segundo 
grado de apremio, con nuevo recar
go del 10 por 100 y la ejecución 
contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario de la recaudación de 
Contribuciones de esta provincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento del contribuyente á quien 
interesa.

Burgos 30 de septiembre de 1914. 
=E1 Tesorero de Hacienda.=P. E., 
Luis Echepare.=V.° B.°=E1 Dele
gado de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Brivlesca.

Barcina Martínez (Pío), de 41 años 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Quintanilla cabe Soto, de esta 
provincia, procesado en causa sobre 
lesiones á Apolinar Cortés, el cual 
se ha fugado de su domicilio, se ha 
acordado en dicha causa la prisión 
del mismo, proceder á su busca, 
captura y conducción á este Juz
gado en calidad de preso, encargan
do á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, procedan a su 
busca, captura y conducción á ,1a 
cárcel del partido en calidad de tal 
preso, ó en otro caso le parará el 
perjucio á que haya lugar, si no se 
presenta.

Dado en Briviesca á 28 de sep-



tiembre de 1914.=Ignacio Cortázar. 
^zPor su mandado, Laureano García.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Sa'a s de los 

Infantes.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de agosto de 1914.
El dia l.° se dió cuenta de la an

terior que quedó aprobada y se to
maron los siguientes acuerdos:

Conceder en propiedad á Marce
lino José Serrano, la era que solici
ta, que fué de Lorenzo Molinero, en 
la Loma.

Declarar vacantes para el año 
próximo las eras que en la sesión se 
indican.

Quedar enterada la Corporación 
de que el Administrador del consu
mo de carnes no se encarga del re
peso de mercancías, y que queda en
cargada la Secretaria, y de que el 
Secretario ha dado el dia 26 de julio 
por terminada la licencia de dos me
ses que disfrutaba, y

Que quede sobre la mesa para 
otra sesión el asunto de los festejos 
que hayan de acordarse para el dia 
de Nuestra Señora y San Roque.

El 8 se dió cuenta de la anterior, 
que quedó aprobada, y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Socorrer con, cuatro pesetas para 
ocho dias á la enferma Josefa Po
rres.

Que por el Sr. Presidente se pre
paren para el dia de Nuestra Seño
ra y San Roque los festejos de ser
mones, fuegos, dulzainas y demás, 
como el año anterior.

Y por último, que el acarreo de 
míeses se haga el jueves y la labor del 
arreglo de caminos; y el viernes el 
acarreo de los pobres; el lunes el 
acarreo general, prohibiendo salir 
a acarrear antes del toque de cam
pana por la mañana y después de 

puesto el sol por la tarde, y nom- | 
brar celadores para que ayuden á ¡ 
los guardas durante el acarreo á En- 
rique Abad y Alejandro Izquierdo.

El 15 no pudo celebrarse sesión 
por ser el dia de la fiesta de la Pa
trona y no haber asistido los seño- : 
res Concejales.

El 22 no pudo celebrarse por fal
ta de número.

El 29 se dió cuenta de la anterior, 
que quedó aprobada, y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr. Gober
nador civil de la provincia, de fecha 
12, en que resolviendo recurso de 
alzada de D. Juan Arana, deja sin 
efecto el acuerdo recurrido de este 
Ayuntamiento de 20 de abril último, 
sobre nombramiento de Agente eje
cutivo, y que se cumpla lo resuelto 
por el Sr. Gobernador.

Que por el Sr. Alcalde se consti
tuya la Junta local de Damas, para 
la suscripción iniciada por S. M. la 
Reina, para atender á los repatria
dos, á que se refiere la circular y te
legramas del Sr. Gobernador civil 
de 21, 27 y 29 del actual, y con la 
Presidenta en aquéllos nombrada, 
convocando al efecto, de acuerdo con 
ésta, á las señoras que estime con
veniente, abriendo desde luego la 
suscripción, en la que figure el 
Ayuntamiento con cinco pesetas.

Aprobar y que se remita al señor 
Gobernador civil, el extracto de se
siones del mes de julio, según dis
pone el art. 109 de la ley Municipal.

Que la Junta de ornato pase á 
reconocer la obra ejecutada por el 
contratista Fernando Olalla, en la 
Escuela de niños, según éste preten
de en solicitud del dia 14 de que se 
dió cuenta, y á la vez reconozca la 
obra que solicita la Maestra, como 
está acordado, y emita luego los 
oportunos informes.

Que se conteste á la carta del se
ñor Alcalde de Segovia, de que se 
dió cuenta, que el tema que este 
Ayuntamiento pone á discusión para 
la Asamblea de Ayuntamientos que 
ha de celebrarse en Madrid, es el 
de restablecimiento de los consumos 
en la forma que antes estaba ó pasan
do á arbitrios.

Quedar enterada la Corporación 
de las circulares del Sr. Gobernador 
civil de 20 y 22 del actual, insertas 
en el Boletín Oficial del dia 24, so 
bre formación de presupuestos para 
1915 y prohibiendo la celebración de 
festejos, y que por el Sr. Alcalde se 
cumpla lo que las mismas disponen.

Que en vista de la circular del 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la 
provincia del dia 20, inserta en el 
Boletín Oficial del 27, sobre apro
vechamientos forestales para 1915 á 
1916, que por lo que hace á la Dehe
sa Santa Cecilia se pidan los mismos 
aprovechamientos que en el año an
terior, y respecto del monte de Le- 
dania, que el Sr. Presidente la acuer
de con los pueblos que componen 
la Ledania.

Quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Párroco de 
Santa Cecilia, invitando á los fune
rales por el Papa Pio X y que asis
tan los Concejales que lo deseen, y 
quedar también enterada de haber
se recibido aprobado el apéndice de 
rústica para 1915.

Y por último, que se subaste el ser
vicio de suministros desde l.° de sep
tiembre de 1914 á 31 de agosto de 
1915, mañana á las once, bajo el ti
po de l‘2O pesetas la ración de ceba
da y 0‘35 la de paja, autorizando 
al Sr. Presidente para que sino cu
briesen así el cupo suba 0‘05 pesetas 
en la de cebada.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador civil, 

I según dispone el art. 109 de la ley 
Municipal, pongo el presente, visado 
por el Sr. Alcalde, que firmo yo el 
Secretario en Salas de los Infantes 

¡ á 15 de septiembre de 1914,=E1 
Secretario, León M. Huerta. = 
V.° B.° = El Alcalde, Maximiano 
Martinez.

Aprobación. = Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede del mes de agosto, 
en la sesión ordinaria que celebró en 
el dia 26 del actual, enterada la Cor
poración, acordó por unanimidad 
aprobarle, y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia, según 
dispone el art. 109 de la ley Muni
cipal.

Salas de los Infantes 28 de sep
tiembre de 1914.= El Secretario, 
León M. Huerta.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Con el fin de poderse celebrar en 
un solo dia las subastas señaladas en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, para el Valle de Valdelaguna, 
publicadas en el número 214, corres
pondiente al dia 19 de septiembre 
actual; he dispuesto que la subasta 
de pastos sobrantes del monte «San
ta Engracia», perteneciente al pue
blo de Huerta de Arriba, se veri
fique el expresado dia 14 de octubre 
próximo, á las diez de su mañana, 
en vez de la hora señalada, cele
brándose las subastas restantes des
de las doce del mencionado dia, por 
el orden en que están anunciadas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 30 de septiembre de 1914, 
=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. 
Rico.

INSPECCION PROVINCIAE DE HIGIENE PECHARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infeoto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

distrito. PUEBLO.
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes do la fecha.

Invasiones 
en el mes do la fecha, Defunciones en el mes de la fecha,

OBSERVACIONES.

ganado GANADO 5 GANADO

Perros.............

Caballar.

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda.

Caballar.

A
snal. 

.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío..

D
e cerda.

Caballar.

A
snal....

V
acuno..

D
e cerda.

Aranda.. Peñaranda ................... Viruela.. . Julio.. . . 
Mayo . . . 
Agosto. . 
Abril 1910. 
Agosto. . 
Abril.. . . 
Abril 1910. 
Movrn

49
36

16
24

3
1

Quedan 62.
Curados 30. Quedan 29.

Salas........ Castrillo....................... Idem.........
Gllarcayo.
Celerado. .

Tres.............................. Carbunco bactcrno.

Durina. . ..
Idem................

* 5 5
Cinco............................ 10 Quedan 10.

Id. 1.
^astrogeriz Ralbases....................... 1ferina ,. ..
^illarcayo. Tordómar..................... Tdem.. 1

13
1

Tres.............................. Tdem..
*

Quedan 13.
Curados 47. Quedan 16

Idem..,, Dos......... ..................... Sarna 50 13
*

Burgos 31 de agosto de 1914=:E1 Inspector provinci il de Hifjiene pe<mar: a, Juan Bort



Alcaldía de Aranda de Duero.
Formado por esta Alcaldía el pro

yecto de presupuesto carcelario para 
el año de 1915, se convoca á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos del 
partido para que concurran al salón 
de sesiones de este Ilustre Ayunta
miento, el dia 14 de octubre del que 
rige, hora de las doce de la mañana, 
para su examen y aprobación.

Aranda de Duero 29 de septiem
bre de 1914,=E1 Alcalde, Carmelo 
Esteban.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Aranda de Duero 29 de septiem
bre de 1914.=E1 Alcalde, Carmelo 
Esteban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cascajares de Bureba.
Bahabón de Esgueva.
Peñalba de Castro.
Merindad de Montija.
Villalmanzo.
Quintanilla Sobresierra.
Fontioso.
Las Hormazas.
Yudego y Villandiego.
Arenillas de Eiopisuerga.

Alcaldía de Santíbáñez Zarzaguda.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, se saca á pública subasta 
para el año próximo de 1915, la con
tratación del servicio de administra
ción municipal del impuesto de con
sumos y sus recargos autorizados de 
este distrito municipal, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el mismo acto 
de la subasta.

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta repetida villa, el 
dia 20 del próximo octubre, de dos 
á tres de la tarde, y en su defecto, el 
dia 25 del mismo, á igual hora, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, Te
niente Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, asistiendo al acto otro Con
cejal designado por el Ayuntamiento 
y el Secretario de la corporación 
para autorizar el acta.

Para tomar parte en la subasta es

necesario haber consignado en la De
positaría municipal, ó en el acto de 
la misma, la cantidad de 240 pesetas, 
importe del 5 por 100 de 4.800 pe
setas, calculadas como rendimiento 
mínimo de la renta sobre las espe
cies gravadas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de cuantas personas deseen 
tomar parte en la licitación.

Santibáñez Zarzaguda 28 de sep
tiembre de 1914—El Alcalde, Si
món Alvarez.

Alcaldía de Mir aceche.
Se halla vacante la plaza de guar

da del ganado mayor de esta villa, 
con la dotación anual de 2222 litros 
de trigo y casa de balde, pagados á 
prorrata por meses vencidos.

Los aspirantes que deseen cuidar 
dicho ganado, lo solicitarán de esta 
Alcaldia en término de treinta dias, 
á contar del l.° de octubre próximo, 
y será obligación ineludible el po
ner un zagal.

Miraveche 29 de septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, Felipe Pérez.

Anuncios particulares
Alcaldía de Atapuerca.

El día 20 desapareció una turra 
de 14 años, pelo negro, herrada de 
las manos, de seis cuartas de alzada 
y con pelos blancos en la frente.

Dicha caballería es de la propie
dad del vecino de esta villa D. Elias 
Martínez Mena.

Se ruega á la persona que sepa su 
paradero lo ponga en conocimiento 
de esta Alcaldía, la que satisfará to
dos los gastos.

Atapuerca 23 de septiembre de 
1914.=E1 Alcalde Patricio García.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 1

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.

Antigua pañería Plaza Mayor 59 y 40 
pbecio fijo. 1
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